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LETÍN F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Las l e y e » , orden.** j a n u n c i o s q u e h a y a n d e I n s e r t a r s e en 
los BOLCTIKCS O F I C I A L E S t e han de m a n d a r al Je f í Pol í t i co r e s -
peetivo, por c u y o c o n d u c t o se p a s a r á n á los Kdi lore» d e ios 
neacionado» p e r i ó d i c o s . 

(Boíl orden de 8 de Abru ce 1S3S.) 

y u h l l e a t o d a » ! • » Aimm e x c e p t e I s a d e a t i n g e * . 

En e s t a c a p i t a l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , i ' » o pese ta» m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s : f u e 
r a d e e l l a a ' s o a i m e s : t a l t r i m e s t r e ; la a l s e m e s t r e , y a s ' » * por u n a ñ o . 

Se a d m i t e n s u s c n c i o n e s en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l BOLBTTK, p l a t a 
d e S a n t i a g o , 2 . — F u e r a d» es ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o d e c a r t a i a 
A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión de l i m p o r t e de l t i e m p o d e a b o n o en s e l l o s . 

Laa d i spos i c iones d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q u e t r o 
i i n s t a n c i a d e p a r t e no p o b r e , te I n s e r t a r á n of lc ia lu ienta : a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e al aenr ie lo n a e l »>t l 
q u e d i m a n e d e l a s m i s m a s ; pe ro l a s de In te rés p a r t i c u l a r p e 
s a r á n 5 0 c é n t i m o s d e pese ta po r c a d a l i n e a d e inse rc ióa* 

PAUTE OFICIAL 
PRÉSIOENCIA D E l C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

8S. MM. el R E Y y la R E I N A Regente 
{Q. D. ü . ) y Augusta Real Familia 
continúan cu esta i 'orte sin novedad en 
3 0 importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: La conservación de los 
monumentos históricos y artísticos que 
dependen del Ministerio de Fomento 
no debe limitarse á meras restauracio
nes y á las obras que exijan los d e s 
perfectos del t iempo ó los ocasionados 
por mano del hombre ó por los fenó
menos de la naturaleza , sino que debe 
también prevenir estos daños en cuanto 
sea posible y poner tan preciosas re l i 
quias á cubierto de todo peligro. 

Y uno de los mayores que amenaza 
constantemente en nuestro país los 
edificios monumenta les es la chispa 
«léctrica, tanto más temible en ellos, 
cuanto que ofrecen por su elevación y 
forma, según los principios de la cien
cia, una a t racción, s iempre amenaza
dora, como demuestra la triste expe
riencia, cuyos resultadcs expuestos en 
ü na estadística, causarían honda pena 
• les amantes de nuest ras a n t i g ü e 
dades. 

Afortunadamente, la misma ciencia 
j ue ha descubierto el or igen del rayo, 

encontrado el medio tau prodigioso 
^ n i o sencillo de evi tar sus efectos en 
tos edificios, y asi en todas las nac io -
«8? se han mult ipl icado los pararrayos 
c i tándose , no sólo el daño al monu
mento, sino pérdidas y desgracias de 

género, incluso las personales. 
En España, por regla genera l , 
aplicado los pararrayos á los edi 

personi 
se 

_ parar rayos a los eir.fi-
€-os civiles y militares modernos y á 
anchos de propiedad part icular ; pero 
precisamente por un cor j un to de cau-
f*8! que sería ocioso exponer aquí , se 
^ d e s c u i d a d o esta g rand í s ima aplica-
god j a ? j c n c j a e n \ o s monumentos 
Jaricos y artísticos y en los edificios 
*»?ioscs"y de enseñanza; descuido 
uto mas lamentable , cuanto que cou-
* s í * con el esmero con que la* demás Sí!00.53

 d e Europa cuidan de la cou-
o w a a c ^ n d e s n s n o . u e Z ! Í S ar t ís t icas, 
¿ * n o son cier tamente ni tan tas ni 

valiosas como las nues t ras . 

El Ministro de Fomento cree l lega
do el caso de tomar en este punto una 
resolución enérgica y eficaz para poner 
¿ cubierto de los destrozos del rayo los 
monumentos que nos legó la an t igüe
dad, que forman parte de nuestra his
toria, que son glorias del ar te patr io , 
y que una vez destruidos no pueden 
reedificarse sino como sombra y pálido 
reflejo de lo que fueron. 

Pero no es sólo la poderosa razón 
que antecede la que aconseja al Minis
tro de Fomento someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto, sino otra no menos atendible 
en el orden adminis t ra t ivo y dentro 
de la escrupulosidad con que deben 
mirarse los intereses de la Nac ión . 

La índole de los desperfectos causa
dos por el rayo, aunque no ocasione 
incendios , que han destruido ya m u 
chos edificios, ex ige para su repara
ción cuantiosos gas tos , porque recaen 
siempre sobre monumentos elevados, 
cuyas obras son más costosas, suelen 
resentir una g r a n parte de la edifica
ción, y con frecuencia ati can monu
mentos que , ya por su estilo arqui tec
tónico ó por lo vetusto de su const ruc
ción, obl igan á que la restauración se 
convierta casi en u n a obra completa
mente nueva, que puede resultar una 
verdadera profanación á los ojos del 
a r te . 

De aquí se s igue que estas repara
ciones consumen enormes cantidades, 
con los inconvenientes propios de obras 
de este géne ro en monumentos que 
llevau impreso el sello característico 
de una época. Sin acudir á lo pasado, 
donde podrían encontrarse muenas ad
vertencias de este género , hoy mismo 
existen en el Ministerio de Fomento 
dos obras costosísimas y peligrosas, 
las de las Catedrales de Burgos y .Se
villa, obras que hubieran podido e v i 
tarse con haber colocado opor tunamen
te parar rayos en sus torres. 

Así, pues, el Ministro que suscribe 
cree que ateudiendo á la necesidad de 
conservar nuestros monumentos y las 
riquezas atesoradas en los edificios que 
de él depeudeu, asi como á la de evitar 
gastos crecidos- en obras peligrosas, 
cumple un deber sagrado y digno del 
interés que V. M. manifiesta por la 
historia y el ar te de la patr ia , y por la 
ges t iónadminis t ra t iva más previsora y 
delicada, proponiendo á V. M. las s i 
gu ien tes disposiciones. 

Fundado en las consideraciones 
queau tecedeu , el Ministro que suscribe 
t iene la honra de someter á la aproba

ción de V. M. el adjunto Real decreto. 
Madr id 30 de Septiembre de 1887. 

SEÑORA: 

Á L. R. P . de V. M., 
Carlos N a v a r r o y Rodrigo. 

Real decreto 
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Fomento; en nom
bre de mi Augusto Hijo el B E Y D . Al
fonso XII I , y como R E I N A Regente del 
Reino, 

Vengo en decretar lo s iguiente : 
Articulo 1.° Los Gobernadores de 

las provincias remitirán á este Ministe
rio en el término de quince días, á con
tar desde la publicación de este decre
to, una nota de todos los monumentos 
artíst icos é históricos que existan en 
la provincia de su mando y que estén 
desprovistos de parar rayos . Se inclui
rán también en esta nota los edificios 
que , aunque no sean históricos ó artís
ticos, posean colecciones de este géne
ro ó dest inadas á la enseñanza y cuyo 
mérito ó valor aconsejen la instalación 
de pararrayos 

Art . 2.° Los Gobernadores consul
tarán para la redacción de esta nota 
á la Comisión provincial de monumen
tos y al Rector de la Univers idad, 
donde la hubie re . 

A r t . 3.° Las Comisiones de monu
mentos procederán inmedia tamente á 
formar y remitir al Ministerio de Fo
mento el presupuesto necesario para 
la instalación de parar rayos en cada 
uno de estos edificios. 

Art. 4.° El Ministerio de Fomento 
procederá con la mayor actividad en 
la ejecución de estos presupuestos, que 
se satisfarán con ca rgo al capitulo co
rrespondiente de Construcciones c i 
viles. 

Art . 5 ." Del mismo modo los Rec
tores de las Universidades remit irán 
los presupuestos para la instalación de 
parar rayos en los edificios que de ellos 
dependan, y que estén comprendidos 
en el párrafo segundo del ar t . 1.° 

Art. 6.° Estos presupuestos se sa
tisfarán con ca rgo también al capitulo 
correspondiente de Con rtrucciones ci
viles, ó formarán uu gas to adicional 
en los edificios en construcción ó repa
ración. 

Art . 7.° Si en la relación que r e 
mitiesen los j obemadores hubiese edi
ficios que pertenecieren en todo ó en 
parte á otros Ministerios, se propondrá 
por el de Fomento al dueüo ó condue
ño del edificio el medio oportuno de 

llevar á cabo la instalación de pa ra r r a 
yos de común acuerdo. 

Art . 8.° Si en a lgún caso hubiera 
dificultad para la instalación de pa
rar rayos , por el número y colocación 
de éstos ó por temor de que esta insta
lación perjudique á la belleza a r q u i 
tectónica, se consul tará á la Facul tad 
de Ciencias del distri to universi tario ó 
á los Profesores de Física del Instituto 
donde no hubiere Facul tad de Ciencias 
y á la Academia de Bellas Artes de San 
Fernando. 

Art. 9.° En todas las obras n u e v a s 
que se ejecuten por el Ministerio de 
Fomento y que por su importancia , 
magn i tud , elevación ú objeto lo m e 
rezcan, formará parte del presupuesto 
la instalación de parar rayos . 

Dado en Palacio á treiuta de Sep
t iembre de mil ochocientos ochenta y 
siete . 

M A R Í A C R I S T I N A 

El M i n i s t r o d e F o m e n t o , 

Carlos N a v a r r o y Rodrigo. 

GOBIEBXO CIVIL 

Sección de Fomento.—Carretera* 

Terminado el proyecto de la carrete
ra de tercer orden de Loeches á Alcalá 
de Henares, y en cumplimiento á lo pre
venido cu los artículos 11 y 12 de la ley 
general de Carreteras y 13 y 14 del Re--
glameoto dictado para su ejecocióu, se 
hace público por medio del preseute 
anuncio, á fin de que tanto los particula
res como los pueblos interesados puedan 
exponer, en el plazo de 30 días, las ob
servaciones que consideren convenientes 
acerca de los extremos siguientes: 

1.° Si el trazado es el más convenien
te, bajo el puutode vista administrativo y 
de los intereses de la localidad & que afec
ta dicha vía de comunicación; y 

2.° Si debe mauteuerse ó variarse la 
clasificación que tiene señalada la carre
tera en el piar, general. 

Dichas r e c l a m a c i o n e s deberán presen
tarse en este Gobierno de provincia, en 
cuya Sección de Fomento se halla de m a 
nifiesto e¡ proyecto de que se deja hecho 
mérito. 

Madrid 3 de Octubre de 18S7.=El 
Gobernador, C. Et Duque de Frías. 

http://eir.fi-


Jueves 6 de Octubre de 1887. 

Administración.—Negociado 4.° 

INTFRROGATCRIOS 
QUE LA COMISIÓN CREADA POR REAL DECRE
TO D E 7 DK JULIO D E 1887 PARA ESTUDIAR 
LA CRISIS AGRÍCOLA Y PECUARIA, DIRIGE 
A. TODAS LAS CORPORACIONES Y PERSONAS 
QUE QUIBKAM CONTESTARLOS, TOTAL Ó 

PARCIALMENTE. 

I. 

D< las causa* generales tjuc influyen en el Es-
todo actual de la agricultura y de las indus

trias relacionadas con ella. 
1 . ¿Qué caneas físicas iu fluyen en la 

producción agrícola y rn BU comercio? 
2. ¿Tieue la agricultura española sa

tisfechas sus necesidades en materia de 
riegos? ¿Los necesita? ¿Qué sistema le es 
mas propio, el de canales ó el de pauta-
nos? ¿Que" cmpiesaD de este género pu
dieran intentarse en la zona de los infor

m a n t e ? 
3 . ¿Cebe considerarse terminada la 

Ted de comunicaciones? ¿Qué sistema 
de comunicaciones resulta mns deficien
t e , el de ferrocarriles ordinarios, el de 
fe< rocarriles económicos ó el de carre
teras? ¿Debe en algún caso preferirse el 
segundo sistema al tercero? ¿Por qué 
medios se favorecería ol desarrollo de las 
comunicaciones en España y principal
mente el de los caminos de último orden 
y do interés puramente agrícola? ¿Qué 
línea? completarían la red en la zona do 
los informantes? 

4 . ¿Pueden coutribnir nuestros ríos 
á completar la red de comunicaciones? 
¿Qué partido pudiera sacarse de ellos y 
por qué medios? ¿Interesa á la agricultu
ra la defensa <ic sus márgenes, su recti
ficación ú desviación y principalmente 
su encauzamíentc? ¿Reclama a g o de 
esto la zona do los informantes? 

5. ¿Qué mejoras pudieran introducir
se eu los puertos, alnmbrado marítimo y 
va liza miento de costas? ¿Debe algo de 
esto multiplicarse? ¿Qué pudiera hacerse 
de ello en la zona de los informantes? 

6 . ¿Qué causas nocíales, legislativas 
y administrativas ¡uíluyeu eu la produc
ción agrícola y en su comercio? 

7 . ¿^e opone la actual legislación de 
OBRAR» públicas al desarrollo de las mis
mas? ¿Cómo debe modificarse y en qué 
criterio debe inspirarse? 

8. ¿Qué obstáculos proceden de la 
Administración y cómo pudieran al la
narse? 

9. ¿Qué reformas pudieran introducir
se en los Presupuestos que contribuyeran 
al desarrollo de la agricultura? 

1 0 . ¿Se oponen al desarrollo do la 
agricultura algunas preocupaciones que 
sea necesario combatí»? ¿Cuáles tienen 
importancia cu la zona de los informan
tes? 

l l . ¿Laconcurrenc iade las causas men
cionadas, cómo influye en las condiciones 
económicas de la producción agrícola, en 
los mercados interiores, en los puerto» 
de salida y en los mercados exteriores? 

1 2 . ¿Qué cultivos deben recomendarse 
en España? ¿Interesa modificar los sis
temas y prácticas de cultivos? ¿Corres
ponden unos y otros al estado actual de 
los conocimientos en la materia? ¿En qué 
zonas puede recomendarse el cultivo 
extensivo y en cuáles el intensivo? 

13. ¿Conviene cercar lus heredades? 
¿Con qué extensión puede recomendarse 
esta mejora? 

1 4 . ¿La actual división de la propiedad 
en esa regió:;, es un inconveniente para 

el desarrollo de la agricultura? ¿Puede | 
remediarse? 

15. ¿Debe fomentarse la población ru
ral? ¿Por qué medios? 

1 6 . ¿Los propietarios de esa región, 
cultivan las tierras por sí, ó las dan en 
aparcería, eofiteusis ú otra clase de apro
vechamiento? 

1 7 . ¿Los propietarios y cultivadores 
de esa región, acoden con frecuencia al 
préstamo? ¿Cuál es el interés del dinero? 
¿En qué forma se hacen los préstamos? 

1 8 . ¿Debe recomendarse la asocia
ción para fines agrícolas? ¿Qué aplicación 
puede tener lo que precede, á la zona 
de los informantes? 

1 9 . ¿Qué medios pudieran emplearse 
para crear el crédito agrícola? 

2 0 . ¿Conviene la creación de granjas 
modelos, estaciones agronómicas, escue
las p r á c t i c a s ú otres medios de propor
cionar y extender los conocimientos agrí
colas? ¿Cuáles debieran intentarse en la 
zona do los informantes? 

2 1 . ¿Cuál es la base de la alimenta
ción de las clases proletarias en esa re
gión? ¿Cuál es el precio del alimento, 
comparado con el del pan de trigc? 

2 2 . ¿Cuál es el consumo de pan, car
ne, vino y aceite, por habitante en esa 
regióu? 

2 3 . ¿Existe la crisis agrícola? ¿Cuan
do empieza? ¿A qué causas especiales ó 
combinadas obedece? ¿Cómo han varia
do los precios de los artículos en los pun
tos de consumo y exportación, arriba 
mencionados, en sí y en relación cou los 
que les hacen la competencia desde el 
comienzo de la crisis hasta el presente; 
cuales eran ellos y cómo variaron en el 
decenio anteriot? ¿S° deduce alguna ley 
de variación que «e explique por los fe
nómenos observados? ¿Deben ser gene
rales los remedios que se adopten; ó 
adaptados á circunstancias ó zonas de
terminadas? ¿Cuá'es pueden ser eficaces 
én la de los informantes? 

2 4 . Exposición de todas las demás 
observaciones que los conocimientos del 
informante, le sugieran acerca de esta par
te del interrogatorio; acompañando siem
pre que sea dable los datos estadísticos 
que posea respecto de sus oponioues y 
asertos. 

II 
Cénales y legumbres. 

2 5 . ¿Han subido ó bajado los precios 
de los granos y de las legumbres en el 
último decenio? ¿En qué proporciones? 

2 6 . ¿Han subido ó bajado los gastos 
de produccióu de loa mismos en dicho pe
ríodo? ¿En qué proporciones? 

2 7 . ¿Ha disminuido ó aumentado el 
cousumo de los granes y de las legum
bres en dicho decenio? ¿Las variaciones 
han sido generales en Kspañ'* ó sólo en 
algunas regiones? ¿Dónde han sido en 
este case? ¿La variación del cousumo de 
algunos grano? y legumbres, ha influido 
en el cousumo de otros en el último de 
cenio? ¿Por qué causas? 

2 8 . ¿Ha disminuido ó aomentado el 
comercio di: los granos y de las legum
bres eu esa regióu en el último decenio? 
¿Qué mercados se han ganado ó se han 
perdido? ¿Por qué causas? ¿Hay existen
cias de anos anteriores? ¿Cuántas? 

2 9 . ¿ S Í * han aumentado ó disminuido 
la producción y el cultivo de los granos 
y de las ¡eguinbr» s en esa región en el 
último decenio? ¿Han aumentado los de 
algunos en perjuicio de otros? ¿Cuáles 
SOL? ¿Por qué causas? 

3 0 . ¿Qué influencia ha ejercido el cul
tivo de la viña en el de los cereales y de 
las legumbres en los diez últimos años? 

3 1 . ¿Se han dedicado a) cultivo de ce
reales y de legumbres, terrenos que hace 
2 5 años oran yermos ó se destinaban á 
pastos? ¿Ha sucedido lo contrario? 

3 2 . ¿Cuál es el costo de producción 
de los cereales y do las legumbres y prin
cipalmente del trigo, en esa regióu, en 
tierras de regadío y de secauc? 

.Se desea que al contestar á esta pre
gunte se exprese: 

1.° El valor de la tierra. 
2 . " El precio y la forma de los arrien

dos. 
3 . ° Las labores que se dan á la tierra 

y ei costo de los jornales. 
4 . " El costo de ia sementera y el de 

los abonos. 
5.° Los gastes de la recolección. 
6 . ° El importe de las contribuciones, 

detallándolo. 

3 3 . ¿Cuál es la producción media, por 
hectárea, de ios granos y de las legum
bre?, y principalmente del trigo en un 
decenio? 
^ 34. ¿Qué parte de las heredades que
da auualmente siu cultivo? 

3 5 . ¿Qué modificaciones se han intro
ducido en el cultivo de los cereales y de 
las legumbres, y principalmente del t r i 
go, ma¡z, cebada, arroz, garbanzos y ju
días, eu los últimos 2 5 años en esa re
gión? 

3 6 . ¿Qué modificaciones se han ad 
vertido en los últimos 2 5 años en los pre
cios df.* los cereales y de las legumbres 
en esa regióu? 

3 7 . ¿Cuál es el precio medio necesa
rio para atender á los gastos del cultivo 
y a! pago de los impuestos en esa región? 

3 8 . ¿Cuál es el jornal de los braceros 
dedicadas al cultivo de cereales y de le
gumbres? ¿Cuántos dí.i.s trabajan en cada 
afii ? 

39. ¿S rá ventajoso declarar comple
tamente ubre el cultivo del arroz? 

40. ¿Ha subido ó bajado en ese pun
to el precio me:io de los cereales y do las 
legumbres nacionales eu los ú timos 2 5 
años, y principalmente en el último quiu-
queuiL? ¿Por qué causa*? 

4 1 . ¿Hu subido ó bajado en ese punto 
ei precio medio de los cereales y i!e las 
legumbres extranjeros en los mismos pe
riodos? 

4 2 . ¿La importación de cereales y de 
legumbres extranjeros ha it.íluido en el 
CN::.>-Ivi I y en los precios de 1"- I aci <•,:;-
les? ¿Ha influido en el bienestar de esa 
región, sobre todo de las clases meneste
res* •? 

4 3 . Aún sin bajar los precios en les 
pai-es productores del extranjero, ¿hay 
causas que pueden determinar la reduc
ción de los precios de los cereales y le
gumbres que vienen ahora á importarse? 
¿Podrá esta reducción ¡Diluir en el comer
cio y en los precios dé los productos na
cionales? 

4 4 . ¿En qué regiones de España y en 
qué plazas extranjeras se surte de cerea
les y legumbres, principalmente de t r i -
g<? ¿En qué poblaciones so consumen 
principalmente los de procedencia ex
tranjera? 

4 5 . ¿Qué ventajas é inconvenientes le 
ofrece surtirse eu el país y en el extran
jero, estableciendo la comparación: 1 . ° , 
por el rendimiento y bondad de los g r a 

nos; 2 . ° . los precios; 3 . « , ] a fec|lld^ 
las compras y de los pago?; y 4 0 j i b 

pidez y precios de los transportes?' *** 
4 6 . En el caso de restrir g i r s e ] a 

portancia extranjera de cereales y d e '!°* 
gumbres , ¿puedo la producción nació , 
llenar las necesidades de ese mercado 
que el consumo disminuya por faltad 
existencias ó por exceso de precios^ * 

4 7 . ¿Qué proporción guarda en caá 
una de las provincias de España | B r. 
ducción de cereales y de legumbres con 
la general de todos Jos ramos qoe cousti-
tuyen la riqueza agrícola? 

4 8 . ¿En qué parte alícuota de la po_ 
blación agrícola se computa estar en la 

proviucia respectiva á la persona 6 Cor
poración que conteste la dedicada al cul
tivo de cereales y do legumbres? 

4 9 . ¿En qué cuantía puede calcular* 
el daño que las cartillas vigentes evalúa, 
torias de la riqueza irrogan á la produc
ción de cereales y de legumbre?, ?¡ e s 

que lo irrogan; y cuáles son las reforma» 
que en su caso exigiría esta parte legii-
lativa para el cobro de la contribución 
territorial? 

5 0 . ¿Las tarifas actuales de los ferro
carriles uccesilau modiíicnciones en el 
sentido ae disminuir el coste exigiblc jor 
el transporte de los cereales y de las le
gumbres desde los puntos de producción 
á los de consumo? 

5 1 . Medios de fiscalización adoptables 
para que una reforma cu las tarifas 0 0 
«c couvierta, tai vez, en perjuicios para 
los productos españoles, cu el caso de 0 0 
aplicarse exclusivamente á ellos las re
bajas que se aprueben, por la dificultad 
de distinguirlos de los extranjeros, una 
vez nacionalizados éstos con el pago de 
los derechos de importación en el Reino; 
como también para 1:0 facilitar, en vezde 
entorpecer, el acceso de los producto! 
exóticos desde las fronteras y las costa* 
a lo interior, acreciendo los medios de ÍA 
vorecer la competencia do ellos con sai 
similares del país. 

5 2 . ¿Ei importe de los derechos qoe 
á su entrada en España, procediendo ds 
las naciones convenidas so exigen, segM 
las partidas 2 4 2 á 2 4 5 del arancel de 
Aduanas, consistentes por cada 1 0 0 kilo
gramos, en 4 ' 2 0 pesetas eu trigo, 3 * 1 0 en 
los otros cereales y 6 y 4 * 5 0 eu las h»ri» 
ñas de ellos, deberán continuar inaltera
bles pura lo sucesivo ó modificarse?Ka» 
caso do que la variación sea en el sentido 
de aumento de aquéllos, ¿habría de fija
se en un Í 5 por 1 0 0 de recargo sobre lo» 
tipos actuales exígibles á las harinas, 
trigo y tedos los demás granos alimenti
cios, como pidió nn Sr. Seuador eu oí* 
prop< sicicu de ley presentada en la a 
Cámara, ó acrecerlo hasta el 3 0 por l » 
según opinó la Comisión de su seno 
emitió dictamen acerca de ella? 

5 3 . Exposición, tan sucinta co*n 
sea dable, de las razones ó foQdaB,e¡¡j¿a 

en que se apoye la persona ó C o r P o r a ^ f l . 
que responda, para sostener su P* r 

acerca de cada uno de los extremos 
tenidos en la pregunta anterior. ^ 

5 4 . ¿Debería coincidir, en sa ^ 
con el recargo imponible á los c e r ^ n ^ 
á las harinas extranjeros, l a e x e D C ^ Í O d e 
ra los artículos similares, del 1 D , P a e

o ' p a r» 
consumos, así para el Estado co 
las Municipalidades; e x e ü C Í Ó D

ó ^ o 3 , oO» 
de aplicarse á los productos ex ti 
vez nacionalizados por el p a £ ° 
cho de Aduauas? r**F* I* r 

55. ¿Deberían clasificarse po 
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. e U el arancel de Aduanas, á su impor-
L¿ón en España» para ««leudar derechos 
!¡¡pecia!<*, I» cebada, el centeno, la ave-
Jíyel maíz, comprendidos ahora en la 
0tt¡d& ónica relativa á los cereales dife-
J^tes del trigo, número 2-14, para satis. 
frcet todos ona misma cantidad; ó h a -

An continuar conforme se hallan en 

1 dí>? 
56 ¿ B s defendible fijar al arroz con d 

escara respectivamente, el derecho 
1 , 0 las partidas 240 y 241 del arancel de 
JdaanaP. a h o r a a s u e n t r » d * en Es-

. r r o c e d ¡ e i : d o dé naciones con venillas pana j " , 
Se 3 ' ^ pesetas en el primer caso y el 
¿obl- en'el seguido, por la medida do 
100 kilogramos; d debería ser mayor d 
BiíDor en este último, atendido el valor 

e iH operación del descacarillado s u 
pone en este fruto? 

57. ¿S'ria oportuno qoc todas las le
gumbres wess que, cou arreglo á la par-
üda'¿46 del arancel, satisfaceu ú su im
portación cu España desde las naciones 
eooveuidüs, 3'10 pesetas porcada 100 ki« 
logramos, coutiuuaran englobadas, ó de-
biern hacerse menciou expresa de »!gu-
oas, para exigir sobre ellas derechos es -
pec»al •<•? ¿lin caso afirmativo, cuales po
drían ser ésto*? 

58. ¿lia qué cuantía deben calcularse 
iu rebajas en los precios do les Cércales 
y de las legumbres, observadas de diez 
afios á esta fecha? ¿Con los que hoy tienen 
por termino medio, se atiende holgada, 
indiana ó escasamente, por ser grandes 
loa apuros que se experimentan, á la sub-
•iitencia de los propietarios d cultivado
res, i los gastos inherentes al cultivo de 
•a» ñocas y al pago de los impuestos de 
todas clases, así generales como provin
ciales y locales? 

59. l>'.ü el caso de disminuir uotab'.e-
Oflnte los precios de los cereales y de las 
^rumorea, ¿habrá posibilidad de satisfa
cer los gastos de cultivo y la cantidad co-
rrc*l'QudicMite á los impuestos; como tsm-
wéoii ocurriese la necesidad de abando-
•arci cultivode las ti-rrras menos fértiles, 
f»r reducirse alus de calidades superioret? 
¿Hasta qué punto empeoraría la suerte 
** lo* joriialeros, por la disminución del 
Precio de los salarios. 

60« Se ha observado en los precios por 
* « J de los cereales y de las legumbres 
7^ J U J-ros que han ocurrido á .os merca-

de España, rebajas sucesivas? Y en 
aGrmmivo, ¿es do creer que c on el 

«arrollo mayor que este tráfico pudiese 

leí ' H U U S ' U d l s ' n m u ' r 1° 8 precios eu 
Irises productores, se redujesen más 
*ía loa que tengan al ser importados, 

?J*&do, naturalmente, en ios frutos 
^'«*:e3 de la produccióu nacional? 

. • ¿Qué hay du cierto en la opinión 
^ 0 8 ^ e , al explicar el hecho de que 
j ¡ J j r e c ' 0 8 ^ t r »go durante los años de 

y 1868 en que fué libre la que lúe Ubre ia importa
r e n á la mayor altura conocida i 

* ^paüh ó sea 31*23 pesetas y 29*92 | 
^ * t U 8 el hectolitro respectivamente, 
^^eaeü que el derecho amucelario liea-

' L ° ¡» favorecer intereses particulares, 
d t \ r im e , ) l 0 de ios generales del país, 

^ ° » fomentar la producción indigeua, 
Riéndola coutra los embates de toda 

.apetencia desigual é impidiendo que 
"•JfcU fin — . 

tjj** S u Producción? Razones eu que se 
informante. 

<iut

 1 ¿ l l l e c u o d e < l u e a e s d e l í á 6 9 » e n 

** ^oprimió la prohibición de intro-

, ' » Ü H P . * » . 

de . C a Q l l d a d < l o e l a d e l precio del cos-

ducir cereales extranjeros en España, los 
precios han subido durante algunos años, 
y el de ser ahora más altos que en a lgu
nos períodos de la época de la prohibi
ción, ¿puedeu ó uó reconocer por causa, 
que en aquel tiempo las cosechas eran 
más abundantes en Kspaña, encontrán
dose los propietarios remunerados sufi
cientemente aun con ser jttftl b^jos los 
precios de venta de sus frutos? ¿Sena esto 
consecuencia también de la lev natural de 
la oferta y de la demanda, dentro del co
mercio interior, impidiendo A los coseche
ros y traficantes en cereales, aun cuando 
en apariencia fueran dueños absolutos 
del mercado español, que subiesen des
mesuradamente los precios? En caso ne
gativo, ¿cuái es la explicación del hecho 
observado? 

63. La admisión temporal de cereales 
extranjeros con libertad de derechos, ó 
limitándola á afianzar su pago para el 
caso de qae , modificados ó transformados 
eu hariuas dentro del Reino, se reexpor-
t-n, se conduzcan á las provincias espa
ñolas ultramarinas 6 se destinen á algu
nos de los depósitos de la Península, de
fendible en principios geuernles como fa
vorable á la industria y no perjudicial 
á ia agricultura nacional, siempre que no 
se dé motivo p-tra que ésta resulte perju
dicada, ¿qoe clase de medidas fiscales 
habría de exigir, para evitar en cualquier 
caso la eventualidad de perjuicioE? 

64. Exposicióu de todas las demás ob
servaciones que los conocimientos del in
formante le sugieran acerca de esta parte 
del interrogatorio; acompañando, siem 
pre que sea dable, los datos estadísticos 
que posea respecto de sus opiniones y 
asertos. 

I I I 

Vinos y alcoholes. 

65. ¿Desde cuándo existe la crisis vi
nícola. 

66. ¿Cómo se ha manifestado? ¿Han 
subí Jo ó bajado los precios de los vinos y 
de lo¿ aguardientes y alcohole*? ¿En qué 
proporciones. 

67. ¿Han subido ó bajado los gastos 
de producción de los mismos? ¿Eu qué 
proporciones. 

68. ¿Ha disminuido ó aumentado el 
consumo interior de loa viuos, uguardien-
tes y alcoholes? ¿ Las variacioues han si
do generales en España, ó sólo en a lgo , 
ñas regiones? ¿Dónde han sido en este ca-
so'?¿Lavariac¡0u eueUonaumo del aguar
diente, ha it-fluído en el del vino? ¿Por 
qué causas? 

69. ¿Ha disminuido ó aumentado el 
comercio de vinos, aguardientes y alco
holes nacionales en esa regió:.? ¿Cuáles 
son los mercados natura es de los vinos 
de esa región? ¿Qué mercados se han ga
nado ó se han perdidí? ¿Por qué can
sas? ¿Hay existencias de años anteriores? 
¿Cuántas? 

70. ¿Se ha aumentado ó disminuido 
en esa región el cultivo de la viña y la 
producción de vinos, aguardientes y al
coholes eu los últimos diez años con rela
ción al anterior decenio? 

7 1 . ¿Qué influencia ha ejercido el cul
tivo de la viña en el de los cereales, le
gumbres y olivos en los últimos diez años? 
¿Se han dedicado al cultivo de la vid t -
rrenos que hace 25 años eran yermos ó 
se destinaban á pastos? ¿Ha sucedido lo 
contrario? 

72. ¿Qué clases de vinos se producen 
en esa región? ¿Qué proporciones guar

dan entre PÍ , en el caso de que haya va
rios? 

Se desea que al coutestar á estas pre
guntas se exprese: 

1 . ° Color del vino. 
2 0 Riqueza alcohólica natural. 
3.° Cantidad de extracto seco. 
4.° Si está enyesado, y eu qué pro

porción. 
73. ¿Se producen en esa regidn todos 

los añes los mismos tipos de viuos, d va
rían de un año á otre? 

74. ¿Se encabezan los vinos de esa re
gidn para exportarlos? ¿En qué propor- j 
ciones?¿Con qué aguardientes d alcoho
les se encabezan? 

75. ¿Han aumentado d disminuido las 
fibricas de aguardientes y alcoholes eu 
esa regidi.? ¿Se producen los de sustan
cias amiláceas? ¿Cuáles de éstas se e t i 
plean ?¿Es ventajoso 6 perjudicial el esta
blecimiento de dicha industria? ¿Puede 
influir en la prosperidad de la agricaltu-
ra y la ganadería por la utilización de los 
residuos? ¿Puede iufluir en el cultivo de 
la viña? 

76. ¿Qué cantidad media de uvas pro
duce una hectárea de viña en tierras de 
regadío y de secano? ¿Cuál es el precio 
medio de los 100 kilogramos de uva?¿Ha 
aumentado ó disminuido su tipo en los 
últimos diez años, comparado con igual 
número de los inmediatarento anterio
res? ¿ICu qué proporción se destina la uva 
al consumo y á la obteución de vinos? 

77. ¿Qué cantidad de vino producen 
100 kilogramos de uva y cuál es la ri
queza alcohólica del vino pruducido y el 
costo de uu hectolitro? 

78. Del total de aguardientes y alco
holes fabricados en esa regióu ó conduci
dos á ella del extranjero ú otros puutos 
del Reino, ¿qué cantidad ó en qué pro
porción se empican en el eucabezado de 
los vinos, para anisar y para otros usof? 

79. ¿Qué mejoras se han introducido 
eu el cultivo de la vid y eu la elaboración 
del vino eu los últimos diez años? 

8U. ¿Los propietarios tic las viñas ha
cen por sí el vino d venden las uvas? En 
este último caso, ¿los fabricantes son na 
cionales ó extranjero*? ¿Qué sistema es 
preferible y cuales son las ventajas d in
convenientes do cada uno? 

81 . ¿Qué influencia ejercen los dere
chos de cousumo eu el desarrol'o del co
mercio del vino? ¿La clasiticacidn de las 

j tarifas de consumos e.j perjudicial ó favo
rable á los productos nacionales? ¿Qué 
rlasificaeidu y qué tipos de derechos con
vendría establecer en otras tarifas, te
niendo eu cuenta el número de habitantes 
de cada población? 

82. ¿Qué influencia ejerce ol precio de 
los transportes en el do los vinos? ¿Qué 
modificaciones conviene introducir eu las 
tarifas de ferrocarriles para facilitar la 
conducción del vico á los mercados consu
midores, nacionales y extraujeros? ¿Qué 
dificultades conviene remover eu los em
barques y conduccióu por mar? 

83. ¿Qué facilidades conviene procu
rar para la adquisición y retorno de los 
envases? 

84. ¿Existen fábricas de vinos artifi
ciales eu esa región? ¿Cuál es la cuantía 
de su producción? ¿Conviene sostenerlas, 
ó adoptar medidas para que desaparez
can? Eu este último caso ¿cuáles deben 

J ser? ¿Qué vinos deben reputarse artifi
ciales? 

85. ¿A qué mercados extranjeros se 
envía principalmente el vino de esa re

gión? ¿"uáles pon las clases de vinos qoe 
priucipalmente se demandan? ¿Qaé difi
cultades se oponen eu cada país al des
arrollo del comercio y del consumo del 
viuo español? 

86. ¿Qué vi nos extranjeros hacen prin
cipalmente la competencia á los vinos es
pañoles en los países consumidores? ¿Por 
qué causas? ¿Qué medios podrían adop
tarse para evitar que en dichos mercados 
se introduzcan como españoles vinos ar
tificiales? 

87. ¿A qué enfermedades está sujeta 
la vid en esa región? ¿En qué proporción? 
¿Cuáles son los medios que sojuzgan más 
á propósito para combatirlas? 

88. Exposición de todas las demás ob
servaciones que lo? conocimientos del i n 
formante lo sugieran acerca de esta parte 
del interrogatorio; acompañando, siempre 
que sea dable, los datos estadísticos qoe 
posea respecto de sus opiniones y asertos. 

IV. 

Aceites y producios ayricolas no expresados. 

89. ¿Existe la crisis olivarera? ¿Cuán
do empieza? ¿A qué cansas genera'es d 
combinadas di be atribuirse? 

90. ¿Qué influencia pueden tener en 
ella, determinando los precios de los acei
tes, las causas generalas antes menciona
das a que se contrae la información g e 
neral? 

91 . ¿Cuáles son, cu la actualidad, 
esos precios, asi en el punto de produccidn 
como en los mercados interiores, i n los 
puerto» de salida y en los mercados exte
riores? ¿Cómo han variado desde el co
mienzo de la crisis y en el deccuio ante
rior? ¿Qué resulta de la comparación de 
esa sene de precios, con las series análo
gas correspondientes á los aceites extran
jeros? ¿Eu qué puntos de consumo pue
den los aceites españoles soportar la com
petencia y en cuáles nó? ¿Qué ley de va
riación puede explicar los fenómenos que 
se observan eu el estudio que precede? 

92. ¿Qaé cantidad de aceites produci
mos? ¿Cuál se consume eu los mercados 
interiore*! y cuánta en los exteriores? 
¿Cuáles son esos mercados? ¿Qué lugar 
ocupamos en punto á la cautidad y en 
esos mercados? 

93. ¿De qué calidad producimos los 
aceites? ¿Pu^deu competir por sus cuali
dades físicas y químicas con los que en 
cada punto de consumo se present .n al 
mercado? ¿A qué resultado comparativo 
conceden esas propiedades físicas y quí
micas? 

94. ¿Qué género de competencia hacen 
á los aceites españoles los que no son de 
oliva? ¿Influyen en la crisis? ¿Se ha dis
minuido la producción y el consumo por 
el establecimiento de las refinerías de 
petróleo? ¿En qué medida? ¿Por qué me
dios pudiera evitarse sin perjudicar iu-
industriaa creadas ya en España? 

95. ¿En qué zonas de España debe 
cultivarse el olivo? ¿En cuáles conviene 
propagar el cultivo y en cuáles nó? 

96. ¿Qué producto se obtiene por hectá
rea y pie y qué precio alcanza una y otro? 

97. ¿Qué variedades producen más 
económicamente mayor cantidad y mejor 
calidad para soportar la competencia? 
¿Qué resulta de la comparación de los 
precios de producción nuestros, con los 
extranjeros? 

98. ¿Cómo se fabrican los aceites en 
España? ¿Cuáles son los precedimientos 
seguidos en el extranjero? ¿Cuáles ¡os 
últimos adelantos en fabricación? ¿Son 
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adaptables anos ú otros á nuestras con
diciones especiales? ¿Cuáles son, en 
suma, los mejores medios de recolectar, 
almacenar, moler, prensar, clarificar, re-
finar y conservar que deben recomen
darse? 

99. ¿Qué partido puede sacarse de los 
orujo?, borras y alpechines? 

100. ¿Qué resulta de la comparación 
de los precios de la fabricación española 
con los de la extranjera? 

101. ¿Pueden bastar en algün caso los 
perfeccionamientos introducidos en el 
cultivo y fabricación, para salvar la cr i 
sis, ó es indispensable acudir á otros me» 
dios? ¿Cuales son ello ? 

102. ¿A qué consideraciones auálogas 
á las ( xpuestaa respecto de los aceites 
dariau margen nuestras producciones 
de frutas verdes, secas ó en conserva, el 
corcho, azafrán, esparto, etc.? 

103. Exposición de todas las demás 
obstrvacioues que los conocimientos del 
informante le sugieran acerca de esta 
parte del interrogatorio; acompañando, 
sion pro que sea dable, los datos estadís
ticos que posea respecto de sus opiniones 
y asertos. 

V. 
Ganadería. 

104. ¿Que número de cabezas de ga
nado hay: caballar, mular, asnal, vacu
no, lanar, cabrio y de cerda en la locali
dad ó comarca del informante y cuál es 
la especie que predomina? 

105. ¿A qué raza corresponde cada 
clase de ganado? 

106. ¿Qué cualidad predomina eu cada 
clase de ganado, y á qué servicio se des
tina preferentemente? 

10?. ¿Cuánto vale eu venta y renta 
cada cabeza de ganado, en el punto de 
producción y en el punto de consumo ó 
de embarque más próximo? 

108. ¿Qué peso medio tiene en vivo y 
en canal cada cabeza de ganado que ee 
destina á la alimentación? 

109. ¿Qué clase de esquilmos se uti
lizan de cada especie de ganado? 

110 ¿Qué leche produce: por término 
me i ¡o y por cuánto tiempo, cada oveja, 
cada cabra y cada vaca, indicando si se 
utiliza la leche en estado natural ó trans
formada por medios industriales? 

111. ¿Qué valor puede atribuirse, por 
cabeza de ganado, al producto de la le-
ch- • y á cualquiera otra clase deesquilmo 
que se utilice eu las ganadería*? 

112. ¿Qué distiuto peso tiene el vellón, 
sucio ó lavado, de ca la cabeza lanar? 

113. ¿Qué precio teníanlas carnes y 
las 'anas en 1868, eu 1880 y cuái tieuen 
al presente, en el punto de producción y 
en el más próximo de consumo ó de em
barque? 

114. ¿Cuáles son los centros de consu
mo para los ganados y qué número se ha 
vendido por término medio en las tres 
épocas fijadas en la auterior pregunta? 

115. ¿Qué sistema de cría y pastoreo 
se halla establecido para cada clase de 
ganado? 

116. ¿Qué cu n eta la hierba de invierno 
y el pasto de verano por cada cabeza, lo 
mismo en la ganadería estante que en la 
traetermiuaute que en la trashumante? 

117. ¿Qué costo tiene un rebaño de 
mil cabezas de gauado trashumante, en 
la subida y en la bajada? 

118. ¿Qué ganaderías se sostienen con 
las frutos espontáneos de la tierra y cuá-
1.8 se auxilian con otros,* y la clase y 
co«to de éstos? 

119. ¿Qué personal necesita cada reba
ño, y su costo? 

120. ¿A. qué edad suele venderse cada 
clase de ganado, precios medios á q u e se 
vende en cada e i ad y época natural de 
su venta? 

121. ¿Cuál es el término medio le vida 
y cuál el valor de los desechos de cada 
especie de ganado? 

122. ¿Qué utilidad queda al ganade
ro, como intezés del capital empleado en 
la ganadería? 

123. ¿Qué cousomo hace la remonta 
eu ¡a cria caballar; cuál hacen lo- parti
culares y qué destino dan éstos á sus ad
quisiciones en la región del iuformaute? 

124. Medios de comunicación con los 
centros de consumo. Estado de las servi
dumbres pecuarias y precio de las tarif.is 
de los ferrocarriles, por cabeza y kilóme
tro, don le éstos pueden utilizarse. 

125 ¿Existen en la comarca del in
formante aprovechamientos colectivos de 
pastos, para cuyo disfrute sea necesario 
establecer ó modificar alguna clase de 
servidumbres, siu perjuicio del derecho 
de propiedad? 

126. Tipo á que resulta la contribu
ción con recargos municipales y toda cla
se de impuestos, expresando cuáles sean 
éstos. 

127. ¿V)u los establecimientos agneo-
ias del Estado qué eusayos se han hecho 
relativos á ganadería, qué costo han teni
do y qué productos se obtuvieron? 

128. ¿Qué medios se creen á propósito 
para mejorar la ganadería, detallaudo los 
que puedan depender del Gobierno, de la 
Provincia, del Municipio ó de los mismos 
gauaderos? 

129. ¿De qué comarcas do España ó 
de qué puntos del extranjero se hace com
petencia á la ganadería en la región del 
infórmame, y eu qué condiciones de pro
ducción y costo se halla con relación á 
loe competidores? 

130. Exposición de todas las demás 
observaciones que los conocimientos del 
informante le sugieran acerca de esta par
te del interrogatorio; acompañando, siem
pre que sea dable, los datos estadísticos 
que posea respecto de sus opiuiones y 
asertos. 

Madrid 15 de Septiembre de 1887 .= 
El Presidente de la Comisión, 1). de Ver
agua. — Rl Secretario general, Juan 
B. Sitges. 

DATOS ESTADÍSTICOS 
que la Comisión para el Kstudio de la crisis 

agrícola y pecuaria dtsea le sean facilitados 
por los Ayuntamiento* y Juntas peri-:ial-ts 
de evaluaciones. 

1.° Relación de las alteraciones que 
ha tenido la propiedad en el térmiuu mu
nicipal durante el último decenio, compa
rado con el anterior: 1.°, por haberse de
jado de cultivar cereales, legumbres, vi
ñas y olivares en terrenos en que antes se 
cultivaban, expresando á qué se dedican 
las tierras eu que antes se cultivaban di
chos frutos; y 2.°. por haberse dedicado 
á cereales, legumbres, viñas y olivares, 
terrenos que antes estaban yermos ó se 
dedicaban á otros coltivos, expresando 
cuáles eran. 

2.° Valor medio anual que han alcan
zado los granos, legumbres, vinos y acei
tes en el término municipal, en el major 
número de años que sea posible darlo. 

Respecto de los cereales, se expresará 
principalmente el del trigo, arroz, maíz, 
cebada, garbanzos y judías. 

Si pueden darse los precios mensua
les, será preferible. 

3.° Relación de las bajas ó aumentos 
que han tenido los ganados caballar, 
mular, asnal, vacuno, lanar, cabrío y de 
cerda en el término municipal durante el 
último decenio, comparado con el an
terior; y 

4.° Valor medio que ha teoiJo cada 
cabeza de ganado en el término munici
pal eu el mayor número de a ñ 0 3 que sen 
posible darlo. 

Si pueden darse los precios mensua
les, será preferible. 

Madrid 15 de Septiembre de 1887.=» 
El Presidente, D, de Veragua. 

U l V i i M DE HACIENDA 
D E LA PROVINCIA D E MADRID 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. Antonio Cámara, habilitado 
que fué de los Juzgados de primera ins
tancia do esta Corte, con el linde que en 
el término de ocho días se presente en 
esta oficina para contestar á los cargos 
que le resultan en pliego de reparos que 
le ha ocurrido al Tribunal de Cuentas del 
Reino al examinar la de Caja de esta pro
vincia del mes de Julio de 1872; advir-
tiéudole que de uo verificario le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 4 de Octubre de 18b7.=El In
terventor de Hacienda, Rafael Belza. 

A.dmiuiHtra.eio'n. 
do Propiedades ó Impuestos 
do 1» provincia de 3Iadx*id. 

Ignorándose e¡ paradero do D. Juan 
de la Cruz A!mandos, á quien h i y que 
comunicarle una orlen del Ministerio de 
Hacienda, relativa a un expediente in
coado en esta Administración sobre liqui
dación de diferencias por compra de uua 
finca denominada Soto de Pajares, en 
término de San Martín de la Vega, por 
la presente se cita á dicho señor, para 
que eu el término de un mes, contado 
desde el día en que aparezca inserto este 
anuncio en la Gaceta y BOLETÜÍ uncí AL 

de esta provincia, comunique á esta ofi
cina, calle de San Sebastian, núm. 2,cual 
sea su domici io, para hacerle la notifica
ción administrativa que corresponde; en 
la iuteligeucia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid 4 de Octubre de 1887.=E1 
Administrador, Manuel Villapadierna. 

ATOimjiMTüS 
Moraleja do Euiuodio. 

En el día 27 del corriente se han 
encontrado abandonadas en la viñas de 
este término siete vacas bravas, de las 
cuales i-I intentarse por a lgunos veci
nos de ésta el recogerlas, una se pati
quebró huyendo las demás , que visto el 
informe del Veterinario, esta se ha sa
crificado y vendido al público, deposi
tándose su importe en arca munic ipal 
para en t regarse a l que sea su dueño. 

Señas de la res. 

Una vaca morucha , de cinco años, 
con sello cruz en la cadera derecha y 
de ocho á nueve arrobas de peso. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el B O L E T Í N O F I C I A L para que l legado 
á conocimiento del que se crea con de
recho á ella se presente á recoger su 

importe , deducidos los gastos o c a ^ 
dos por las mismas. 

Moraleja de Enmedio28 de W 
bre de 1887 =121 Alcalde, José ¿ í * * * 
Rico. 

P e r a l e s de T a j n í m , 
Con autorización superior y k,-

los p l iegos de condiciones fo"rui$ 
por el Sr. Ingeniero Jefe del di<tnV 
se sacan á pública subasta en J£ 
villa los s iguientes : 

A P R O V E C H A M I E N T O S P « * U t ^ 

Arrendamiento de los pastos 
de los cerros de la casa de 
Hor tego , desde 1.° de No
viembre de 1887 á 30 de 
Septiembre de 1888 

Ídem de los de la dehesa 
Valdeporquerizas por igual 
t iempo. 

Ídem de los de los Pradillos 
de la L a g u n a , por igual 
periodo 

ídem los de los Pradillos, por 
el mismo tiempo 

ídem los del prado del Lugar, 
por id . id 

Roza de leñas del tranzón 
Veriñiegas en la dehesa 
Valdeporquerizas 

150 

1 . 7 5 0 

15 

50 

200 

500 

La subas ta de I03 expresados apro
vechamientos tendrá efecto en efe 
Casa Consistorial el día 6 de Xovwrfr 
bre próximo, de diez á doce de su mi* 

i ñ a ñ a , bajo los referidos pliegos de con-
1 diciones, que se hallan de manifiesto 

en la Secretaría de este Ayuntamiento. 
Perales de Tajuña 27 de Septiem

bre de 1887.== El Alcalde constitucio
na l , Antonio García. 

Perales do Tajuña. 

Se hal la depositada por orden di 
esta Alcaldía, una vaca que se ha en
contrado desmandada en esre término 
municipal y cuyas señas se expresan4 
cont inuación. 

Lo que se hace público por medí 
del presente edicto, á fin de que llegas* 
do á noticia de su dueño, pueda pr* 
sentarse á recogerla , previa justift* 
ción de propiedad y abono de los gal-
tos ocasionados por la referida re*: « 
la inteligencia que de no verificarlo <• 
té rmino de 15 días, á contar desde • 
presente , se procederá á su venta * 
públ ica subas ta . 

Perales de Tajuña 28 de Se^t» 
bre de 1887. = E l alcalde constitucio
nal , Antouio García. 

Señas de la res. 
Brava, a ldinegra , astifina, 

abierta y en el auca derecha Mjjv 
u n a A; la oreja derecha la t i e D * 7 
tada por medio y la izquierda rasár*^ 

Torromooha-

El día '¿1 de Octubre próximo,» ^ 
doce de la mañana , tendrá luga f 

Sala Consistorial de esta villa l«* 
basta de los pastos del monte tf 

Torreotón de este térmiuo, P s r

1 e ¿ 
disfrute con 400 reses lanares ^ 
1.° de Noviembre próximo al d l a 

Febrero de 1888, bajo el t - P 0 * * ^ 
pesetas y demás condiciones q 
t iene el pliego, que se halla de 
fiesto eu 'es ta Secretaria. . Q j j r 

Lo que se auuucia al pú0*-1-
mando imitadores. 

W e m J c h a ^ G de Sept ¡e**£; 
1 8 8 7 . = E 1 Alcalde, Francisco tí' 

MAOR1Ü: 1!>!>7.—EscueU UfOfi*^ d t l 


